
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CÁCOTA.  N de S. 
 
 

 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
RADICACION: 54-125-40-89-001-2020-00011-00. 
 
 
Cácota, Veintiocho (28) de  Octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Se encuentra al Despacho demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, instaurada por UMBERTO CONDE  VILLAMIZAR, a través de 
apoderada judicial Dra. NERYDA ESPERANZA RAMON VERA, en contra de BANCO 
DE OCCIDENTE y COMPAÑÍA DE SEGUROS SUDAMERICANA DE SEGUROS, a 
cuya admisión se procedería, si no se observara la siguiente deficiencia que deberá ser 
corregida, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P): 
 
Se observa que no allego el certificado de  existencia  y representación del demandado 
COMPAÑÍA DE SEGUROS SUDAMERICANA DE SEGUROS, por lo que deberá 
allegar el referido documento. (Art 84 No 2).   
 

LA DECISIÓN: 
 
Se inadmitirá la demanda, y se concederá el término de cinco días para que la parte 
actora, subsane la irregularidad, y cumpla con lo requerido so pena de rechazo (art. 90 
del C.G.P.). 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Cácota Norte de 
Santander, 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO:  Inadmitir la presente demanda y conceder un término de cinco (5)   días a 
la parte demandante, para que subsane la deficiencia anotada, y allegue el documento 
requerido so pena de rechazo, (art. 90 del C.G.P.). 
 
SEGUNDO: Deberá aportar copia de lo requerido en medio magnético a través del 
correo electrónico institucional. 
 
TERCERO: Se reconoce a la doctora NERYDA ESPERANZA RAMON VERA como 
apoderada judicial  de UMBERTO CONDE VILLAMIZAR, en los términos y para efectos 
del poder conferido 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
JOSE EDUARDO DURAN SOLANO 

JUEZ 


